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LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA,EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO |

JDC-TP-01/2025
y acumulados

C. María Isabel Padilla Bacapicio
y otras personas.

Vs
Consejo Estatal del Partido de la

Revolución Democrática Sonora y
Otros.

Se tiene por recibido escrito y anexos,
signado por los CC. Calos Ernesto Navarro
López, Rosa Haydee Venegas Gaona y
René Noriega Gómez, quienes se
ostentan respectivamente en sus
caracteres de Presidente, Vicepresidenta
Secretario de la Mesa Directiva del XI

Consejo Estatal del Partido de la
Revolución Democrática Sonora,
mediante el cual se les tiene realizando
una serie de manifestaciones; se ordena
agregar los documentos de cuenta al
expediente en que se actúa, sobre los
cuales se proveerá en el momento
rocesal oportuno.

JDC-SP-26/2025

C. Alejandra López Noriega.
Vs

Comité Directivo Estatal en Sonora del
Partido Acción Nacional y Otro.

Se tiene al ciudadano Jorge Ismael
Navarro Mendoza, apoderado legal del
Partido Acción Nacional, remitiendo oficio
anexos en vías de cumplimiento; se

ordena agregar los documentos de cuenta
al expediente en que se actúa, sobre los
cuales se proveerá en el momento
rocesal oportuno.

PSVG-SP-04/2022 Vs
C. Santos González Yescas

y otras personas.

Se tiene al Secretario Ejecutivo del
Instituto Estatal Electoral y de
Participación Ciudadana, remitiendo
diversos escritos en alcance signados por
las ciudadanas y ciudadanos Víctor Acosta
Cid, Ana Luisa Pineda Herrera, Hilda
Herrera Miranda, Héctor Manuel Sandoval
Gámez, Tania Castillo Salazar, Yutzil
Rosario Miranda Bojórquez, Karelina
Castro Loustaunau, mediante los cuales
hacen diversas manifestaciones que al
tratarse de las mismas respecto de las
cuales se proveyó en auto del pasado
diecisiete de septiembre, deberán de
estarse a lo acordado en este; se ordena
agregar los documentos de cuenta al
expediente en que se actúa, para que
obren como corresponda.Total de asuntos listados: tres.

Hermosillo, Sonora, a 19 de septiembre de 2025.

ATENTAMENTE

Millos halo Ú
MTRA. ADILENE MONTOYA CASTILLO

SECRETARIA GENERAL


